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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS  

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios! de Africa $suj. tos 
a la legislación peninsular, a los veinte días do su promulgación. ,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.==■ 
(Ai '. l.° del Código Civil).=-Inmediatamente qr.a los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban -sto 
Bo .btin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá Imta 
el recibo del número siguiento.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabi- 
lid; d, de conservar los números de este Bolhtin, coleccionados ordenadamente para su en ua .or
nar ton, que deberá verificarse al final de cada año.

 
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Snssripción para riera de la capital

Un afio  36 pesetas

Seis meses. '.  18‘50 »

Tres id  10 *

Fago adelantado

toripsión para la capital

Un año  33*50 pesetas

Seis meses  17‘50 >>

Tres id...................... 9 *

Número suelto 25 céntimos

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS  

DECRETO

El Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 28 de oc
tubre de 1931, con objeto de esta
blecer un criterio uniforme dentro 
del territorio nacional para todos 
los efectos civiles, judiciales, mer
cantiles y administrativos, acordó 
señalar cinco fiestas anuales, dejan
do en libertad a las poblaciones pa
ra la determinación de otros tres 
días feriados, en razón de fiestas 
locales.

El espíritu que informó aquella 
disposición ha sido desvirtuado en 
algunos lugares, dando origen a fo
mentar antagonismos contra respe
tables instituciones,

En evitación de tales hechos, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta de su Presidente, 

Vengo en decretar lo que sigue: 
Articulo l.° Se prohíbe señalar 

días feriados con arreglo a la autori
zación conferida a las poblaciones 
por Decreto de 28 de octubre de 
1931, cuando aquéllos traten de 
conmemorar hechos qne menosca
ben el prestigio de la fuerza pública 
u otros organismos del Estado.

Artículo 2.° Las fiestas que no 
se ajusten a lo preceptuado en el ar
tículo anterior serán terminantemen
te impedidas por las Autoridades.

Dado en Madrid a veintinueve de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y cinco.=Ñiceto Alcalá Zamora 
yTorres.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Joaquín Chapa- 
prieta y Torregrosa.

^Gaceta l.° diciembre 1935.) 

msismio ir ADRimim,
I1JÜ8BU Y ««lililí 

ORDEN

limo. Sr.: Con el fin de estimular 
el cumplimiento de las disposicio

nes vigentes relativas a la plaga de 
langosta, y para recoger la informa
ción necesaria para los trabajos y 
medidas de previsión que fueran 
pertinentes, por Orden de este Mi
nisterio de 25 del pasado junio e 
instrucciones complementarias del 
siguiente dia 27, se recordó a todas 
las Autoridades, funcionarios y par
ticulares interesados, las obligacio
nes derivadas de citadas disposicio
nes, y habiéndose denunciado co
mo resultado la existencia de ger
men de langosta en varias provin
cias, se hace necesario llevar a 
cabo durante el otoño e invierno los 
trabajos de saneamiento adecuados, 
así como ejercer una vigilancia en 
las zonas declaradas infectas, para 
que los medios de extinción y pre
visión sean de la mayor oportuni
dad y eficacia, por todo lo cual,

Este Ministerio se ha servido dis 
poner lo siguiente:

l.° Efectuada por el personal 
agronómico de las Secciones Agro
nómicas provinciales, bajo la direc
ción del Ingeniero a quien esté con
fiado el servicio, la comprobación 
de los terrenos denunciados y aco
tados por las Juntas locales de In
formaciones agrícolas, por contener 
germen de langosta, en armonía con 
lo preceptuado por el artículo 61 de 
la ley de Plagas del campo, de 21 
de mayo de 1908, y conforme a la 
Orden de este Ministerio de 25 de 
junio último e instrucciones com
plementarias de la Dirección gene
ral de Agricultura fecha 27 siguien
te, por el Ingeniero Jefe de la Sec
ción Agronómica, una vez termina
do el trabajo en cada término muni
cipal, se remitirá a la respectiva 
Junta el parte de comprobación au
torizado por el funcionario que rea
lice el servicio, en el que conste 
por fincas y para cada interesado, 
la superficie denunciada, la com
probada y las diferencias en más o 
menos, con las observaciones per
tinentes en cuanto a intensidad de 

I la plaga, posibilidad y facilidad de 
I saneamiento y demás circunstan

cias adecuadas, de cuyos antece
dentes enviará un resumen a la Di
rección general de Agricultura al 
terminarse la comprobación en la 
provincia.

El trabajo de comprobación de
berá estar terminado antes del pri
mero de enero próximo.

2.° La Junta local notificará in
mediatamente a los propietarios y 
colonos en su caso o sus represen
tantes, así como a los funcionarios 
que tengan a su cargo terrenos del 
Estado y a los Ayuntamientos y 
Empresas de Ferrocarriles por cuan
tos terrenos sean de su propiedad, 
concesión o administración, rela
ción de los terrenos comprobados 
por el personal agronómico, requi- 
riéndoles para que en el término de 
diez dias manifiesten si optan por 
realizar por sí y de su cuenta los 
trabajos de saneamiento e invitán
doles, si no los hubieran ya comen
zado, para que los empiecen antes 
de l.° de enero, de conformidad con 
el artículo 63 de la citada Ley y
6.°  del Decreto de 20 de junio de 
1924.

Si en citada fecha no los hubie
ran empezado, así como en el caso 
también de negativa a efectuar el 
obligado saneamiento, la Junta lo
cal hará los trabajos a expensas del 
interesado, pasándole, una vez ter
minada la operación, cuenta justifi
cada de los gastos con el visto bue
no del Ingeniero Jefe de la Sección, 
pudiendo también recurrir para rea
lizarlos a la formación de los presu
puestos que autorizan los artículos 
70 y 71 de la ya mencionada ley de 
Plagas del campo.

Los trabajos de saneamiento a 
realizar o a prevenir serán los que 
previamente se autoricen por el In
geniero Jefe de la Sección Agronó
mica respectiva, y deberán estar 
terminados antes del 31 de enero 
próximo, sa'vo que circunstancias 
de fuerza mayor aconsejen en de
terminados casos alguna prórroga, 
la cual sólo se concederá previo in
forme del citado Ingeniero Jefe.

3.° Con el fin de conocer el es
tado de los trabajos de comproba
ción que se vayan realizando y los 
de vigilancia del saneamiento, el 
personal encargado llevará un dia
rio de operaciones, del que sema
nalmente dará cuenta al Ingeniero 
encargado del Servicio para que, 
por los Ingenieros Jefes de las Sec
ciones Agronómicas, se remita, sin 
excusa alguna, a la Dirección gene
ral de Agricultura el resumen sema
nal de las hectáreas saneadas en 
cada uno de los términos municipa
les invadidos, especificando si los 
trabajos se han hecho por las [un
tas locales o por los dueños de los 
terrenos.

Igualmente manifestarán los cita
dos Ingenieros qué propietarios son 
los que no se prestan a realizar la 
campaña para tomar con ellos las 
medidas de rigor necesarias, toda 
vez que el artículo 63 de la Ley 
determina que no podrán oponerse, 
bajo ningún pretexto, a que la Junta 
local proceda dentro de sus fincas, 
a usar de los procedimientos de ex
tinción.

4.° Al finalizar la campaña de 
invierno, se remitirá por los Inge
nieros Jefes de las Secciones Agro
nómicas a la Dirección general de 
Agricultura la relación, por térmi
nos municipales, de las fincas infec
tas, detallando la superficie sanea
da y el método para ello seguido, 
así como lo que se hubiera dejado 
acotado por difícil o imposible sa
neamiento, cuya relación será a su 
vez publicada en el Boletín Oficial 
de la provincia.

En los casos previstos de difícil o 
imposible saneamiento, se formula
rá por el Ingeniero Jefe de la Sec
ción Agronómica, conforme a ios 
datos procedentes e información de 
la Junta local, el plan y presupues
to de previsión necesario para la 
campaña de primavera y relación 
de los elementos que deberá tener 
disponibles el interesado para el 
momento oportuno, todo lo cuall 
será aprobado con carácter de ur-



á_________

gencia por el Gobernador civil en 
plazo no superior a cinco dias, co
municándose la resolución a la Jun
ta local para que ésta requiera al 
interesado en forma análoga a la 
indicada anteriormente y a los mis
mos efectos.

5.° Para las atenciones necesa- : 
rias de campaña y previsión de me- j 
dios para casos de urgencia, las 
Juntas locales de los términos mu- I 
nicipales infectos formularán obliga- ¡ 
toriamente los presupuestos que au- ; 
torizan los artículos 70 y 71 de la 
ley de Plagas del campo de. 21 de 
mayo de 1908, tomando como base 
los partes de comprobación dados 
por la Sección agronómica provin
cial, consignando como gasto la par
tida correspondiente para premios a 
los interesados que realicen por su 
cuenta los trabajos, en armonía con 
los attirulos 63 y 65 de la citada 
Ley y Orden de 18 de mayo de 
1926.

Mencionados presupuestos se re i 
miíirán por las Juntas locales a la 
Sección agronómica provincial para 
una vez informados por el Ingenie
ro Jefe de la misma en el plazo má
ximo de cinco días someterlo a la 
aprobación del Gobernador civil, el 
cual resolverá dentro de los diez 
dias siguientes. i

Las cuentas justificativas de la in- , 
versión del citado presupuesto se 
enviarán por las Juntas locales a la 
Sección agronómica provincial para 
que, previo informe del Ingeniero 
Jefe de la misma, acuerde el Go
bernador civil sobre su aprobación.

'6.° Como resultado de la cam
paña de invierno realizada y nece
sidad de completarla con otros tra
bajos de extinción en primavera*por 
el Ingeniero Jefe de la Sección 
agronómica, en vista de todos los 
antecedentes e informes de la Junta 
local, se formulará plan y presu
puesto de previsión necesario y re
lación de elementos que deberán 
tener disponibles los interesados 
para la época oportuna, sin perjui
cio de los trabajos que exija la cam 
paña, y todo ello será también apro
bado por el Gobernador civil en 
plazo no superior a cinco días, dán
dose inmediato conocimiento a la 
Junta local para que por ésta se re
quiera a los interesados a los efec
tos del obligado cumplimiento o de
rivaciones por falta del mismo.

7. ° Para la distribución de los 
auxilios que por este Ministerio hu
bieran de acordarse, se tendrá en 
cuenta la actuación de las Juntas lo
cares e interesados, de conformidad 
con los preceptos de la Ley.

8. ° Quedan autorizados los Go
bernadores civiles para imponer 
cuantas multas y sanciones autori
zan las disposiciones vigentes para 
las Juntas locales, propietarios, co
lonos o interesados que no cumplan 
“os preceptos de las mismas, a cuyo 
fin por el Jefe de la Sección agronó
mica se informará sobre los casos 
que haya, de los que también dará 
conocimiento a este Ministerio,
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9.°  Por la Dirección general de 
Agricultura, se acordarán las ins
trucciones complementarias que es
time pertinentes para el mejor cum
plimiento y eficacia de la presente 
Orden, quedando asimismo autori
zada para la designación de Inge
nieros Agrónomos Inspectores para 
este servicio especial, con el fin de 
coordinar actuaciones y trabajos 
convenientes al mejor resultado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid 25 de noviembre de 1935.= 
Juan Usabiaga.=Sr. Director gene
ral de Agricultura.

(Gaceta 27 noviembre 1935.)

Diputación Provincia*
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria celebrada el día 
25 de noviembre de 1935.

Quedar enterada de los telegra
mas del Alcalde de Santander y de 
los Presidentes de ias Diputaciones 
de Santander y Valencia, expresan
do la satisfacción producida con 
motivo de haberse firmado por el 
Ministro de Obras Públicas el pro
yecto de terminación del ferrocarril 
Santander-Mediterráneo, asi como 
de las manifestaciones del Sr. Presi
dente, participando que en el mismo 
sentido se habían dirigido también 
telegramas al Gobierno y a las Cor
poraciones de las provincias intere
sadas directamente en el citado fe 
rrocarril.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Presidente de la Liga de contri
buyentes de Santander y de Una 
carta del Sr. Presidente de la mis
ma, expresando su gratitud por el 
apoyo prestado por esta Diputación 
para las aspiraciones ferroviarias 
de aquella provincia y reiterando el 
Sr. Presidente su afecto y reconoci
miento por las atenciones dispensa
das a los comisionados que estu
vieron en Burgos.

Que pase a informe de la Comi
sión de Gobierno una instancia de 
Domingo Ñuño, portero del Hospi
tal Provincial, solicitándose le con
ceda el derecho a disfrutar quinque
nios.

Queda enterada de un oficio del 
Practicante del Hospital, D. Anto
nio Castañeda, que trascribe el se
ñor Administrador, participando que 
con fecha 22 habla dado por termi
nada la licencia que le fué conce
dida.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Administrador del Hospital Pro
vincial, participando que por orden 
del Excmo. Sr. Gobernador civil 
habla tenido ingreso en el Estable
cimiento el recluso de la Prisión 
Central, Matias García Bañuelps y 
que por el Sr. Administrador se 
pase la cuenta de los gastos que 
cause en el Hospital al Jefe de 
la Prisión, formulando además las 
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cuentas de los hospitalizados en ca
sos análogos al de que se trata.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Presidente, del Tribunal Tutelar 
de Menores de Valencia, partici ■ 
pando que había sido recogida la 
menor Paula Berzosa Pesadas, pro
cedente de la Inclusa de esta ciu
dad, y hacer presente que esta Di
putación está dispuesta a hacerse 
cargo de la citada niña.

Quedar enterada con agrado de 
las manifestaciones del Sr. Presi
dente, referentes al viaje realizado 
a Madrid en unión de los Sres. Val 
y Blay para visitar con los comisio
nados del Ayuntamiento al Exce
lentísimo Sr. Presidente de la Re- 
póblica e invitarle a la inauguración 
oficial de la iluminación exterior de 
la Catedral, asi como de ias gestio
nes realizadas para lograr la reso
lución de varios asuntos pendientes; 
hacer constar en acta el agradeci
miento de Burgos hacia la provincia 
de Santander por las atenciones dis
pensadas en Madrid a los comisio
nados de Burgos, y que se dirija 
una instancíaeal Patrimonio Forestal 
del Estado, Montes y Ganadería, pi
diendo se incluya en el consorcio la 
repoblación de esta provincia.

Quedar enterada del fallecimien- I 
to de la madre del compañero de 
Comisión D. Francisco Biay; hacer 
constar en acta el sentimiento de la 
Corporación por tan sensible pérdi
da y que se le comunique asi al se
ñor Blay.

Facultar al Sr. Peralta para que 
adquiera con destino al Campo 
Práctico de Agricultura plantas para 
injertar como en años anteriores, asi 
como también para la adquisición 
de semillas de las clases que estime 
oportunas para la creación de semi
lleros en el citado Campo.

Quedar enterada de los partes 
dando cuenta del ingreso de enfer
mos en el Hospital por razón de ur
gencia.

Quedar enterada de un B. L. M. 
del Sr. Presidente del Orfeón Bur- 
galés, invitando a los actos que se 
celebrarán en la Iglesia de la Mer
ced y Teatro Avenida con motivo 
de la Fiesta de Santa Cecilia, y que 
se adquiera un palco para la fun
ción teatral.

Adherirse al homenaje tributado 
i al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
i Falencia con motivo de la entrega 
■ de las insignias de la condecoración 

que recientemente se le ha concedi
do y suscribirse con la cantidad de 
50 pesetas para el objeto indicado.

Acceder a lo solicitado por don 
Rigoberto González, pensionado 
para el estudio de Bellas Artes (sec
ción de Pintura), sobre que se le re
serve el disfrute de la pensión hasta 
que termine el servicio militar.

Que se anuncie la venta de los 
plantones de árboles frutales proce
dentes del Campo Práctico de Agri
cultura, que se hallen en condiciones, 
al precio de l‘5O pesetas cada uno.

Hacer presente al Sr. Alcalde del

Ayuntamiento de Hoyales de RPa 
que no es posible abonar la subven
ción concedida para' la instalación 
del teléfono hasta que no queden 
cumplidas las condiciones estable
cidas en las bases que regulan di
chas subvenciones.

Aprobar el proyecto del camino 
vecinal de Laño a la carretera de 
Miranda de Ebro a la de Vitoria a 
Navarra, en la forma que ha queda
do redactado por la Dirección de 
Obras y Vias provinciales.

Acceder a lo solicitado por don 
Eusebio Vailejo, de Sencillo, scbre 
que se modifique el arbitrio fijado 
por la concesión de un permiso que 
esta Comisión le otorgó, en aten
ción a que sólo ha construido la 
mitad de línea que en un principé 
solicitó.

Conceder autorización para eje
cutar obras contiguo a caminos ve
cinales y carreteras provinciales a 
D. Claudio Ubierna, de Vivar del 
Cid; D. Dionisio Aguilar, de Medí 
na de Pomar; D. Martín Sáez, de 
Afiastro; D. Anlorñno Carretero, de 
Castrillo de la Reina; D. Antonio 
González, de Medina de Pomar, y 
D.a Agueda Santamaría, de San Fe
lices del Rudrón.

Hacerse cargo de los gastos que 
causen en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, Eleuteria Fernández, 
de Villasante de Montija; Herminia 
Merino, de Hontomín, y Marcela 
Garcia, de Quintanaloranco, esta 
última a calidad de que por Don 
Daniel Garcia se satisfaga la pen
sión diaria de dos pesetas.

| No haber lugar a lo solicitado por 
D. Tomás Caño, de Valluércanes, 
como tutor del huérfano de padre y 

, madre Desiderio Soto, interesando 
el ingreso de éste en la Casa de 
Caridad.

Que pase a ocupar el número que 
, la corresponda en el turno general 
' de admisiones en la Casa de Cari- 
. dad, María Paz González, de Villa- 

gonzalo-Pedernales-
i Acceder a lo solicitado por don 

Luis Boutefeuer, de Miranda de 
Ebro, sobre que se modifique la 
clasificación de su cédula personal.

Desestimar la reclamación formu- 
, lada por D. Juan Abascal, de Bri- 
■ viesca, contra la clasificación de su 

cédula personal.
Ampliar hasta el día 15 del próxi

mo mes de diciembre, como última 
y definitiva prórroga, el plazo para 
poder obtener sin recargo en esta 
capital las cédulas personales.

Prorrogar hasta el dia 25 de di
ciembre próximo el período volun
tario de cobranza del impuesto de 
cédulas personales en todos los 
Ayuntamientos de la provincia, ex
cepto en los de Aranda y Roa.

Que se ingresen en Caja dos le
tras aceptadas por D. Luis Casta
ñares, para pagar el dia 15 de ene
ro de 1936, a la orden del Sr. Pre
sidente, 5.406 pesetas, y otra para 
pagar el dia 15 de julio, del mismo 
año, por la misma cantidad, Importe
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de I? sen-

debemos confir-

tramita- 
han ob

la 
se

de aplicación asi 
de 2 de mayo de

L'cenciado D. Ama ido Fernández i 
Soto, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de este dis
trito,
Certifico: Qie en los autos de 

que se hará mérito se ha dictado 
por la Sala de lo civil la sentencia 
siguiente:

Sentencia número 168. —En la 
ciudad de Burgos a 12 de noviem
bre de 1935. Vistos los autos de 
juicio declarativo de menor cuan
tía, seguidos ante el Juzgado de 
bruñera instancia de esta capital, 
sobre reclamación de 1914 pesetas, 
entre partes, de una como deman
dante D. Ramón Quintana López 
Dávalos, mayor de edad, casado, 
industrial, vecino de esta capital, 
representado ante esta Audiencia 
por el Procurador D. Alberto Apa- i 
ricip Vázquez, bajo la dirección del j 
Letrado D. Pedro Alfaro, y de otra ¡ 
como demandado D. Demetrio Gon
zález Martínez, mayor de edad, ca
sado, comerciante y vecino de Ovie- j 
do, representado por el Procurador 
D. José Ramón de Echevarrieta, y 
dirigido por el Letrado D. Julio Gon
zalo Soto, cuyos autos penden ante 
la Sala de lo civil de esta Audiencia 
Territorial, en grado de apelación 
interpuesta por la parte demandada, 
contra la sentencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia.

Aceptando los Resultandos de la 
sentencia apelada.

Resultando: Que la sentencia re
currida, dictada con fecha 13 de 
marzo último, «declarando legal y 
subsistente el contrato de compra
venta celebrado entre D. Ramón 
Quintana y López Dávalos y don 
Demetrio González Martínez, con 
fecha 17 de marzo de 1934, se con
dena a D. Demetrio González a que 
abone al actor la suma de 1914 pe
setas e intereses de dicha suma, a 
razón del 6 .por 100 anual, desde 
30 de mayo de 1934 hasta su com
pleto pago, más los intereses al 
mismo tanto por ciento de las can
tidades que figuran en las letras de 
cambio aportadas con la demanda

no, si por las prop’as preguntas del 
interrogatorio que éste hace a los 
testigos por él propuestos, a todos 
los agentes les exige el duplicado 
de la nota, tiene que deducirse ló
gicamente que, o lo exigió también 
al que contrató la compra discutida 
en este pleito, en cuyo caso al no 
acompañarla el demandado con el 
escrito promoviendo la competen
cia, fué omisión preparatoria para 
poder sostener la discusión, o no 
le fué entregada por exceso de con
fianza como dicen los testigos ocu
rre cuando se trata de comerciantes 
de antiguo establecidos en la plaza 
como el demandado, en cuyo caso 
si tal confianza ex'stió, es incom
patible ésta con la impugnación que 
hace el demándalo a la nota del 
agente por no estar firmada por el 
comprador.

Considerando: Que a mayor abun
damiento, caso de ser cierto que los 
vagones objeto de compra fueron 
cinco solamente, al recibir el talón 
del sexto vagón el demandado, le 
hubiera rehusado, reclamando con
tra tal envio, y sin embargo, lejos 
de adoptar tal actitud, conservó en 
su poder los correspondientes a las 
restantes expediciones, excepto los 
dos últimos, y solo al serle lleva
dos éstos por el agente, rehúsa las 
facturaciones, devolviendo las car
tas de portes que hasta entonces 
conservó sin reclamación alguna.

Considerando; Que realizado el 
contrato por intervención de agente 
nada implica que el actor en sus car
tas, se refiriera únicamente al pedi
do sin puntualizar número de vago
nes, ya que la determinación de és
tos figuraba en la nota del repetido 
agente, por lo que tal falta de indi
cación no justifica la afirmación del 
demandado.

Considerando: Que a virtud de 
los razonamientos expuestos proce- 

. de confirmar en todas sus partes la 
sentencia recurrida con imposición 
de las costas al apelante por ser pre- 

, ceptivo a tenor de lo dispuesto en 
> el artículo 710, párrafo 4.° de la ley 
i de Enjuiciamiento civil.

Vistos los preceptos citados y de
más concordantes 
como el Decreto 
1931,

Fallamos: Que
mar y confirmamos en todas sus 
partes la sentencia dictada por el 
Juez de primera Instancia de esta 
capital, por la que se declara legal 
y subsistente el contrato de compra 
venta, celebrado entre D. Ramón 
Quintana López Dávalos y D. De
metrio González Martínez, con fe
cha 19 de marzo de 1934, y en su 
consecuencia se condena a dicho de
mandado a que aboné al actor la su
ma de 1914 pesetas e intereses de 
dicha suma a razón del 6 por 100 
anual, desde 30 de mayo de 1934, 
hasta su completo pago, más los in
tereses al mismo tanto por 100 de 
las cantidades que figuran en las le
tras de cambio aportadas con la de

cía de haber mandado el represen
tante al D. Demetrio diez vagones 
de paja en vez de cinco, éste recla
mó, contestándole aquél que debía 
aceptarla por ser buena ocasión, y 
los otros dos testigos, de los cinco 
propuestos, manifiestan que por ser 
agentes comerciales en Oviedo sa
ben que las notas de pedido que se 
hacen en dicha plaza por los agen
tes llevan siempre el sello o la firma 
del cliente, excepto cuando se trata 
de persona antigua y de confianza, 
y que en todas ¡as notas de pedido 
que ha hecho el D. Demetrio Gon
zález se ha estampado la firma o el 
sello del mismo.

Resultando: Que unidas las prue
bas practicadas al rollo de Sala, se 
ordenó adicionar en este extremo 
el apuntamiento formado, y previos 
los tiámites legales, fué señalado 
para la vista el dia 29 del pasado 
octubre, teniendo lugar la misma en 
el dia y hora fijados, con asistencia 
de los Procuradores y Letrados de 
dichas partes, informándose por los 
defensores de las mismas lo que 
estimaron pertinente en apoyo de 
sus respectivas pretensiones de re
vocación y confirmación 
tencia recurrida.

Resultando: Que en 
c:ón de esta instancia 
servado las prescripciones legales.

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Alejandro Gallo Artacho.

Aceptando íntegramente los Con
siderandos de la sentencia apelada.

Considerando: Que la prueba 
practicada en esta segunda instan- 

'■ cia, a virtud de la propuesta por la 
! parte apelante, en nada desvirtúa el 

concepto que del asunto debatido 
¡ ; forma el Juzgado al examinar la 
. cuestión en primera instancia, sen- 
■ tándose allí con acierto que el punto 

discutido es únicamente la determi
nación de si el número de vagones 
contratado eran diez como sostiene 
el actor, o cinco como afirma el de
mandado, quien al hacer tal aseve
ración viene obligado a la prueba, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 
1214 del Código civil, sin que en la 
practicada ante esta Sala haya jus
tificado dicho demandado tal extre
mo, toda vez que aparte de los tres 
testigos que deponen sobre la dis
cusión sostenida entre el agente y 
el demandado repetido, relativo a 
si habia de consistir el pedido en 
cinco o en diez vagones, sin que 
conste de modo indudable rechaza
ra el comprador los diez para acep
tar sólo el pedido de cinco vagones, 
existen dos extremos importantes 
que justifican la compra de los diez 
vagones reseñados en la demanda, 
en primer lugar, sino hubieran sido 
más que cinco los vagones compra
dos, no hubiera el demandado de
jado impagado el cuarto, satisfa
ciendo el importe del quinto, y por 
consiguiente el no pago se verificó 
antes de toda discusión, existiendo 
duda aún en el supuesto que alega 
el comprador, y en segundo térmi-

de ]as células personales corres
pondientes a los años 1932 y 1933, 
afín de que s? hagan efectivas ?n 
la forma más conveniente a los in
tereses provinciales.

Que se publique en el Boletín 
Ohcial el anuncio previo para la 
subasta de contratación del servicio 
de bagajes durante el ejercicio de 
1936.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciaies.

Señalar para celebrar la primera 
sesión del mes de diciembre próxi
mo, el día 2, a ¡a hura de las doce.

Burgos 25 de noviembre de 1935. 
—El Presidente, Manuel Ruera.= 
El Secretario, Amando Ortega.

durante el plazo que media entre ¡ < 
las fechas de sus respectivos venci- 1 
mientos a la citada de 30 de mayo 1 
de 1934, debiendo estar y pasar las 
partes por las anteriores declara
ciones y siendo de cuenta de cada 
una de ellas las costas causadas a 
su instancia».

Resultando: Que interpuesto en 
tiempo y forma contra dicha sen
tencia recurso de apelación por la 
parte demandada, y admitido aquél, 
en ambos efectos, fueron elevados 
los autos a esta Audiencia Territo
rial con emplazamiento de las par 
tes, y personadas ambas, el Procu
rador D. José Ramón de Echeva
rrieta, en nombre del apelante don 
Demetrio González Maitinez, soli
citó, mediante escrito de fecha 14 
de mayo último, el recibimiento a 
prueba en esta segunda instancia, 
al amparo del artículo 707 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, por haber 
seguido el pleito en la primera en 
rebeldía del demandado, que no 
compareció hasta después de trans
currido el periodo de proposición 
de prueba, por lo que, con arreglo 
a los artículos 767 y 707, en rela
ción con el número 5.° del 862, 
todos de la repetida Ley, proponía la 
prueba documental de confesión ju
dicial y testifical.

Resultando: que acordado el re
cibimiento a prueba por auto de 
esta Sala de fecha 17 de mayo pró
ximo pasado, se practicó a instan
cia del apelante y con intervención 
del apelado, la de confesión judicial, 
por virtud de la cual el actor don 
Ramón Quintana manifestó que las 
notas de pedido que a él le envían 
sus representantes sólo llevan el

- i sello de éstos y no el de la casa 
i comercial, ni la firma del represen-

i i tante ni del comprador, reconocien-
- do el contenido de dos cartas por i 
■ dicho actor dirigidas al demandado i 
. i con fechas 2 y 10 de abril de 1934, '

en ninguna de las cuales se decía ' 
que la nota de pedido enviada por ' 
el representante era de diez vago- ; 
nes, aclarando el confesante que ¡ 
eso se lo habia dicho ya su repre- j 
sentante, además de la minuta que 
entregó éste a cada parte; igual- | 
mente se practicó la prueba testifi- ■ 
cal, de la que aparece han depues- ' 
to cinco testigos, de los cuales tres ¡ 
afirman que, encontrándose en el ! 
almacén del demandado, presencia- ¡ 
ron cómo el agente comercial don ’ 
José Vicente Diez Golderos propo
nía a aquél concertar una operación 
de compraventa de paja, discutien
do sobre la cantidad del envio, pues 
si bien le convenia al comprador el 
precio y calidad, no la cantidad que 
el agente le proponía, diez vagones, 

; y el comprador sólo quería cinco, 
' quedando concerlada en esta última 
| cifra de cinco, cerrando trato verbal 
¡ sin hacerse nada por escrito, agre- 
I gando además uno de los dichos 

tres testigos, que es mozo del al-
1 macén del demandado, por cuyo 

motivo sabe que, como consecuen-
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manda durante el plazo que medía 
entre las fechas de sus respectivos 
vencimientos a la citada de 30 de 
mayo de 1934, debiendo estar y 
pasar por las anteriores declaracio
nes las partes, siendo de cuenta de 
cada-una de ellas las costas causa
das en primera instancia y con im
posición de las de esta apelación a 
la parte apelante. Publíquese la pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia a los efectos mandados en 
el Decreto de 2 de mayo de 1931 
y devuélvanse al Juzgado los autos 
originales con certificación y carta- 
orden. Asi por esta nuestra senten
cia, de la que se sacará certificación 
para unir al rollo de Sala, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.= 
Alfredo Alvarez.—Amado Salas.— 
Alejandro Gallo. —Dionisio Fernán
dez.—Vicente Pérez.

Publicación. —Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. Alejan
dro Gal o Artacho en la sesión pú
blica de Ia Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de este distrito 
en Burgos a 12 de noviembre de 
1935, de que yo el Secretario de 
Sala ceniíico.=Ante mi, Lie. Aman
do Fernández Soto.

Posteriormente se dictó por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia, 
con fecha 13 de noviembre, auto 
cuya parte dispositiva dice así:

Se aclara la sentencia dictada por 
esta Sala con fecha de ayer 12 del 
actual, en el sentido de que los in
tereses legales señalados en la parte 
dispositiva deben entenderse el 5 
por 100 en vez del 6 como por error 
material se fija.=Lo acordaron y 
firman los señores del margen, de 
que certifico. =Alfredo Alvarez.— 
Amado Salas.—Alejandro Gallo.— 
Dionisio Fernández.—Vicente Pé
rez. ==Ante mí, Lie. Amando Fer
nández Soto.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, de conformidad a 
lo dispuesto en el Decreto de 2 de 
mayo de 1931,. expido la presente 
en Burgos a 16 de noviembre de 
1935.=Amando Fernández Soto.

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento de Burgos.

Esta Corporación municipal, en la 
sesión celebrada el día 22 de no
viembre próximo pasado, acordó 
aprobar el proyecto de alineación 
de la calle de Banio Jimeno.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de loque dispone el 
artículo 511 de las ordenanzas muni
cipales para conocimiento de las 
personas a quienes pueda afectar el 
referido proyecto, a fin de que en 
el término de treinta días, contados 
a partir de la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, puedan presentar por escrito 
en la Secretaría municipal, en la 
que se halla de manifiesto el pro

yecto, las reclamaciones que esti
men oportunas.

Burgos 2 de diciembre de 1935'
=EI Alcalde, M. Santamaría.

Alcaldía de Valle de Valdelaguna.
La cobranza voluntaria del repar

timiento general de utilidades, co
rrespondiente al año actual de 1935, 
se verificará en este término munici
pal los dias 15 y 16 del próximo 
mes de diciembre, por el Recauda
dor del Ayuntamiento D. Alejandro 
Hernaiz Porras, cuya oficina estará 
situada en la Casa Consistorial, en 
la villa de Huerta de Abajo, desde 
las diez hasta las quince.

Y en su consecuencia Invito a los 
contribuyentes por el expresado 
concepío, tanto vecinos como foras
teros, a que verifiquen en dichos 
dias el pago de sus respectivas 
cuotas en dicha oficina, o antes del 
dia 21 de, dicho mes de diciembre 
en el domicilio de! Recaudador en la 
citada villa de Huerta de Abajo, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
articulo 65 del Estatuto de Recauda
ción.

Los que dejen transcurrir el plazo 
señalado sin satisfacer sus cuotas o 
sus respectivos recibos, incurrirán 
en el recargo del 20 por 100 sin 
más notificación ni requerimiento, 
pero si pagan sus débitos antes del 
31 del expresado mes de diciembre, 
solo tendrán derecho a satisfacer 
como recargo el 10 por 100.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, y a los 
efectos de instrucción.

Valle de Valdelaguna 29 de no-, 
viembre de 1935.=EI Alcalde, Au~ 
reliano Salas.

Regimiento de Artillería de Mon
taña, número 2.

Debiendo proceder el Regimiento 
de Artillería de Montaña, número 2, 
a la venta del estiércol del gana
do, se anuncia al público para el 
que le interese, remita al Coman
dante Mayor, en sobre cerrado, las 
proposiciones antes de las doce ho 
ras del dia 31 de diciembre próxi
mo, a cuya hora se reunirá la Junta 
económica para su adjudicación.

El pliego de condiciones se halla 
en la oficina dei Comandante Ma
yor, todos los dias hábiles de diez 
a trece horas.

Vitoria 30 de noviembre de 1935. 
=E1 Comandante Mayor, (ilegible).

Agencia Ejecutiva de la Recauda • 
ción de contribuciones de la Zona 

de Roa de Duero.

D. Casimiro Sainz García, Agente 
Ejecutivo de la recaudación de 
Contribuciones en dicha Zona,
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo por 
débitos de la contribución de indus- 

Itrial, perteneciente al primer trimes
tre de 1933, y que fué comprendido 

en la relación de descubiertos pre
sentada en Tesorería-Contaduría de 
esta provincia, en fecha 20 de mar
zo de 1933, se halla adeudando al 
Tesoro el individuo que a continua
ción se expresa, la cant'dad que 
se menciona, y resultando que el 
mismo es hacendado forastero y 
be paradero desconocido, se le cita 
por medio del presente anuncio 
para que en el plazo de ocho días, a 
contar de esta fecha, señale domi
cilio o representante, advirtiéndole 
que transcurridos los cuales se pro
seguirá el procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones, 
conforme determina la base 15 del 
Real decreto de 2 de marzo de 1926.

Deudor que se cita.

Hermilio Cabañes Oquillas, vecino 
de Roa, adeuda 177‘63 pesetas. 
Y para su publicación en el Bole

tín Oficial de esta provincia, expi
do el presente en Roa de Duero a 
25 de octubre de 1935. —El Agente, 
Casimiro Sainz García.

ANUNCIOS PA^llC ORES

A Icaldia de Castrojeriz.

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
ante el Sr. Alcalde, Primer Teniente, 
cuantos Concejales asistan y Secre
tario de la Corporación, tendrá lu
gar el arriendo en pública subasta, 
bajo ias condiciones detalladas en 
el pliego correspondiente, los arbi
trios municipales sobre el consumo 
de carnes y bebidas espirituosas, 
espumosas y alcohólicas, así como 
también el arbitrio sobre el degüe
llo de reses en el matadero muni
cipal.

Los remates se verificarán en la 
casa consistorial y hora de las once 
el primero, y a las doce el segundo, 
a los ocho días siguientes de apare
cer este edicto en el Boletín Ofi- 

' CIAL.

! El tiempo de duración del arrien
do será de cuatro años, comenza- 

i dos a contar desde el día l.° de 
eneró de 1936, y servirán de tipos 

j para la subasta las cantidades de 
16.000 pesetas para el primero y el 
de 1.000 para el segundo, debiendo 

i depositar los licitadores para poder 
tomar parte en las mismas el 5 por 
100 de los tipos, y los que resulten

1 adjudicatarios constituirán en con- 
I cepto de fianzas definitivas el 10 

por 100 de! importe del remate, pu- 
■ diendo exigir el Ayuntamiento, si lo 
. juzga conveniente, fianza personal 
1 a satisfacción del mismo.
i Será por cuenta del contratista el 

pago de anuncios, reintegros, escri- 
, turas, impuestos y cuantos gastos 

origine este expediente.
Si las subastas quedasen desier

tas por falta de licitadores, se veri- 
, fícará una segunda cuatro días des

pués, a las mismas horas y lugar.
Castrojeriz 25 de noviembre de 

1935.—El Alcalde, Marceliano Ló' 
pez,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., conTédu- 

la personal de la clase.... número, 
que acompaña, enterado de las or
denanzas y pliego de condiciones 
para la subasta del arbitrio munici
pal de.... del municipio de Castro
jeriz, por un periodo de.... años 
desde l.° de enero próximo hasta 31 
de diciembre de 193... acepta dichas 
condiciones y ofrece por la subro
gación a su favor de referido arbi
trio la cantidad de.... (se expresará 
en letra).

Y para poder tomar parte en la li
citación acompañará el resguardo 
que acredite haber constituido el de
pósito provisiona'.

(Fecha y firma del proponente).

Alcaldía de Cabañes de Esgueoa.
Teniendo acordado este Ayunta

miento la enajenación en pública su
basta de los edificios propiedad del 
municipio, situados en esta villa y 
su calle de San Sebastián, como 
igualmente una arboleda, al pago 
de los «Pozas», se. hace público 
que la subasta tendrá lugar, el dia 
15 del corriente, a las dos de su 
tarde, en esta casa consistorial, bajo 
el pliego de condiciones que desde 
esta fecha está expuesto en Secre
taria.

Cabañes de Esgueva 2 de di
ciembre de 1935.=EI Alcalde, Gil 
Cabañes.

--------------------■■■wraa» ........... ............. ..................................

CAJA DE AROMOS

Y MOMTE DE PIEDAD
áil Ckcste Cefflite ás ShíSESi

CONCEPCIÓN, 28. ™ BO*«iÓÍ

i>e<'lar»d» «le tóenetieenclm p<#r SKení or* 

«len <8e 8 <1# <Ilc3®BMlS¥gi d® e®SO,

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por i 00.
A seis meses al 3‘OO por 100
A un año al... 3‘50 por 109

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
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Calera, 13, 3.°—Teléfono 229
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